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IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE
191 MADRID NUMERO 7

EDICTO
CEDULA DE CITACION A JUICIO Y A INTERROGATORIO

Organo que ordena citar: Juzgado de lo social niimero 7 de Madrid.

Asunto en que se acuerda: juicio nimero 869 de 2013, promovido por don Diego Gar-
cia Gonzélez, sobre despido. .

Personas que se cita: “Codelpor”, “Indice, Sociedad Andénima”, “Fadesa”, “Couto
Electrodomésticos, Sociedad Anénima”, “Unidad Distribuidora Uno, Sociedad Anénima”,
“Decsa, Sociedad Anénima”, “Servicios Administrativos y Comerciales Seraco, Sociedad
Anénima”, “Proyectos, Instalaciones y Montajes Prymsa, Sociedad Anénima”, “Proyectos
Comerciales Proycomsa, Sociedad Anénima”, “Morales Electro Hogar, Sociedad Anéni-
ma”, “Electro La Serena, Sociedad Anénima”, “Electrodomésticos Jumicar, Sociedad Ané-
nima”, “Zamvas, Sociedad Limitada”, y “Unién Mercantil de Electrodomésticos Umesa,
Sociedad Anénima”, en concepto de parte demandada en dicho juicio.

Objeto de la citacidn: asistir a los actos de conciliacion y juicio y, en su caso, respon-
der al interrogatorio solicitado de “Codelpor”, “Indice, Sociedad Anénima”, “Fadesa”,
“Couto Electrodomésticos, Sociedad Andénima”, “Unidad Distribuidora Uno, Sociedad
Anénima”, “Decsa, Sociedad Anénima”, “Servicios Administrativos y Comerciales Sera-
co, Sociedad Anénima”, “Proyectos, Instalaciones y Montajes Prymsa, Sociedad Anéni-
ma”, “Proyectos Comerciales Proycomsa, Sociedad Anénima”, “Morales Electro Hogar,
Sociedad Anénima”, “Electro La Serena, Sociedad Anénima”, “Electrodomésticos Jumi-
car, Sociedad Anénima”, ‘“Zamvas, Sociedad Limitada”, y “Unién Mercantil de Electrodo-
mésticos Umesa, Sociedad Anénima”, sobre los hechos y circunstancias objeto del juicio
y que el tribunal declare pertinentes.

Lugar y fecha en los que deben comparecer: en la sede de este Juzgado, sito en la calle
Princesa, niimero 3, el dia 27 de marzo de 2014, a las diez y treinta horas.

Advertencias legales

1. Su incomparecencia injustificada no impedird la celebracién del juicio, que con-
tinuard sin necesidad de declarar su rebeldia (articulo 83.3 de la Ley de la Jurisdiccién So-
cial).

Las siguientes comunicaciones se hardn en los estrados del Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (articulo 59 de la Ley de la Ju-
risdiccién Social).

2. Deben concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse
(articulo 82.2 de la Ley de la Jurisdiccién Social).

3. Sipretenden comparecer en el juicio asistidas de abogado o representadas por pro-
curador o graduado social colegiado deben manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro
de los dos dias siguientes a la publicacién del presente edicto (articulo 21.2 de la Ley de la
Jurisdiccion Social).

4. Sino comparecen, y no justifican el motivo de la incomparecencia, el tribunal po-
drd considerar reconocidos los hechos controvertidos que les perjudiquen (articulo 304 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, en relacion con el articulo 91 de la Ley de la Juris-
diccién Social).

5. La publicacién de este edicto sirve de citacion en legal forma a la parte demanda-
da, que se encuentra en ignorado paradero.

Las personas citadas pueden examinar los autos en la Secretaria del Juzgado hasta el
dia de la celebracion del juicio.

En Madrid, a 28 de octubre de 2013.—FEI secretario judicial, Maria Belén Gémez Ro-
driguez.

(03/35.831/13)
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